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REF 2021-801 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION AUTO DEL 9 DE
SEPTIEMBRE DE 2022

Milton David Mendoza Londono <milton.mendoza@cobranzasbeta.com.co>
Jue 15/09/2022 2:40 PM

Para: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Lilia Plazas <LILIPLAMO@gmail.com>

Cordial saludo al Despacho, 

REF: 2021-801
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: LILIA PLAZAS MORENO 

Atentamente,

Milton David Mendoza Londoño 
Abogado Interno 
Promociones y Cobranzas Beta S.A. 
Teléfono: 2415086 - Ext: 3815
milton.mendoza@cobranzasbeta.com.co

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



L 57350

Señor(a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.          S.          D.

REF: 2021-801
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. endosataria del BANCO
DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: LILIA PLAZAS MORENO

MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO identificado como aparece al pie de mi
firma, en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante,
mediante el presente escrito me permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN y en
subsidio APELACIÓN frente al inciso primero del auto de fecha 9 de septiembre
notificado por estado el 12 de septiembre de 2022, lo anterior conforme a las
siguientes

CONSIDERACIONES

1. Mediante la mentada providencia el despacho no tuvo en cuenta la
notificación surtida al extremo demandado, conforme las previsiones
previstas en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022,
por cuanto la orden de apremio de fecha 27 de octubre de 2021, ordenó
que la notificación a la parte demandada debía realizarse atendiendo lo
dispuesto en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso.

2. Mediante memorial enviado al correo institucional del despacho, el
pasado 19 de mayo de 2022, el suscrito puso en conocimiento el
resultado negativo del citatorio (291 del CGP) enviado a la parte pasiva
en la dirección física relacionada en la demanda, en la certificación
emitida por la empresa de correo certificado el Libertador se dejó
constancia que el inmueble se encontraba desocupado.

3. Además de la exposición de la situación descrita anteriormente, el
suscrito también informó la dirección de correo electrónico de la
demandada junto con las correspondientes evidencias, con el fin de surtir
la notificación prevista en su momento por el Decreto 806 de 2020.

4. La mencionada notificación virtual fue positiva y cumplió las exigencias
del juzgado en la orden de apremio, esto es, datos de contacto del
despacho, adicionalmente que se adjuntó la demanda junto con todos
sus anexos. Tampoco puede pasar por alto el juzgado, que la empresa de
correo certificado no solo certificó el acuse de recibido sino también la



apertura de la misma por parte del destinatario, teniendo en cuenta la
certificación de fecha 1° de junio de 2022 y que reposa en el plenario.

Conforme los argumentos esbozados en precedencia, solicito respetuosamente
las siguientes

PETICIONES

1. Que se deje sin valor y efecto el inciso primero de la providencia de
fecha 9 de septiembre de 2022, que a través del presente medio de
impugnación se discute.

2. Que conforme a lo anterior, se tenga en cuenta la notificación llevada a
cabo al extremo demandado, de conformidad con la ritualidad prevista
en su oportunidad por el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.

Sin otro en particular.

Del señor Juez,

Atentamente,

___________________________________
MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO
c.c. 1.072.651.285 de Chía
T.P. 234.556



Milton David Mendoza Londono <milton.mendoza@cobranzasbeta.com.co>

REF 2021-801 ALLEGO NOTIFICACION NEGATIVA - INFORMO DIRECCION
ELECTRONICA PARTE DEMANDADA 
1 mensaje

Milton David Mendoza Londono <milton.mendoza@cobranzasbeta.com.co> 19 de mayo de 2022, 14:30
Para: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Jeison David Duarte Ortigoza <jeison.duarte@cobranzasbeta.com.co>

Cordial saludo al Despacho, 

REF: 2021-801
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: LILIA PLAZAS MORENO 

Atentamente,

Milton David Mendoza Londoño 
Abogado Interno 
Promociones y Cobranzas Beta S.A. 
Teléfono: 2415086 - Ext: 3815
milton.mendoza@cobranzasbeta.com.co
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L 57350

Señor (a)
JUEZ 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.          S.          D.

REF: 2021-801
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. endosataria del BANCO
DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: LILIA PLAZAS MORENO

MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO identificado como aparece al pie de mi
firma, en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, con el
presente me permito allegar copia de la certificación de notificación surtida a
la demandada, con resultado negativo, teniendo en cuenta que el inmueble
se encuentra desocupado de acuerdo a lo consignado en el mentado
documento.

Por lo anterior, manifiesto al juzgado que el suscrito surtirá la notificación
prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica del
extremo demandado la cual corresponde a LILIPLAMO@GMAIL.COM.

Adicionalmente, en armonía con la mentada normatividad indico que el
correo electrónico de la parte pasiva, fue tomado de la base de datos que
reposa en la entidad financiera, especialmente la consulta web de clientes.
Adjunto la respectiva evidencia.



Del señor Juez,

Atentamente,

___________________________________
MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO
c.c. 1.072.651.285 de Chía
T.P. 234.556








